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Atento a la implementación del Convenio Marco de Control de Flota esta Subdirección ha realizado un
informe sobre las sumas invertidas en los repuestos y reparación de vehículos oficiales.

 

El presente informe busca presentar la situación actual del Sistema de Mantenimiento de Flota, con los
datos obtenidos de la herramienta Gxplorer que es una herramienta que extrae la información generada por
Sidico y permite realizar consultas y análisis multidimensionales, a través de un análisis comparativo de las
partidas ejecutadas de los presupuestos de los años 2017 y 2018.



 

Alcance:

 

El análisis contempla solo las partidas presupuestarias imputadas correspondientes al período comprendido
entre el 1 de enero de 2017 y el 15 de setiembre de 2018, tomando los datos de SIDICO (Gxplorer) de los
volantes de imputación definitiva para los grupos, sub grupos, códigos de insumo y sub - insumos definidos
en el nomenclador afines al servicio que se analiza.

Se destaca que  no se ha examinado la gestión, por no ser objeto de este trabajo.



Metodología:

 



                        Se realizaron las siguientes actividades:

 

1. Se identificaron los grupos relacionados con el Sistema a analizar.

a. Se destaca que los períodos analizados son de transición entre el sistema anterior en el que cada
organismo gestionaba el mantenimiento de su flota y el convenio marco por el cual se centralizan las
reparaciones por intermedio de la firma Edenred S.A. adjudicataria del sistema.

b. Por la Dirección General de Contrataciones, se procedió a depurar el Nomenclador de Insumos, en el
que se dejaron habilitados los códigos específicos para imputar las partidas que se utilizan en la
gestión de los vehículos.

1. Se separaron dentro de esos grupos los insumos específicos del convenio marco con los que también
corresponden a repuestos y reparación de vehículos, para poder analizarlos en forma separada.

Análisis:

 

GRUPO 116 MANTENIMIENTO DE FLOTA, REPUESTOS Y SERVICIOS

El grupo 116 conforma a los códigos creados específicamente para imputar los cargos



correspondientes al Servicio de Mantenimiento de Flotas.
En el año 2017 el monto mayor corresponde al “Resto del Grupo 116” en razón de que el convenio
se implementó desde el mes de diciembre.
En el año 2018 se registra un 116,6% de aumento en el total del Grupo,  por la adhesión de los
organismos al Convenio Marco.

El código 116000165-1 corresponde al Servicio de Mantenimiento Integral de Flota de
Vehículos (Reparación y Repuestos) – Abono mensual tiene una incidencia minúscula en el
año 2017.
En el año 2018  registró un total de $ 4.429.798.98.
Los códigos que no indican monto en 2017 fueron creados en el ejercicio 2018, para dar
solución a las reparaciones de menor cuantía.

GRUPO 290  MANTENIMIENTO DE FLOTA VEHICULOS OFICIAL         

 (REPUESTOS)

En el cuadros precedentes se exponen los insumos creados a fin de ser utilizados en el Convenio
Marco y que son de uso obligatorio para los Organismos compradores, sin importe porque fueron
creado en el ejercicio 2018.
El importe total del grupo indica lo invertido en repuestos en el año en cuestión, sin tener en cuenta
los subgrupos 04- Bicicletas, 05- Aeronaves, 06- Helicópteros, 10- Partes de aeronaves y el insumo
290070171 con todos sus subinsumos; “Equipamiento para vehículo policial”.

GRUPO 199  REPARACIÓN AUTOMOTORES Y MAQUINARIAS  

En el total del grupo 199 no se han incluidos reparaciones de maquinaria de salud.
Se verifica una disminución de las imputaciones en el año 2018 respecto del año 2017.

GRUPO 910/02 LUBRICANTES Y ACEITES

Se observa una sensible disminución de los montos imputados en el ejercicio 2018 ya que los
insumos actualmente se imputan al convenio marco.

 

Conclusiones:



Como conclusión final y teniendo en cuenta que se ha proyectado proporcionalmente el gasto anual del
2018 en función de lo invertido desde el 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, el ahorro entre el año
2017 y 2018 del mantenimiento de la flota afectada al Convenio Marco de referencia sería
aproximadamente del 25% en términos reales.

                  Saludamos a Ud. atte.

SUBDIRECCIÓN DE LICITACIONES: 21/09/2018

 

 

 

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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